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3Q : 317. 
ESCALAFON DEL MAGISTERIO 

DE ESCUELAS DE LA CAPITAL 

Exp. 32008. 41 - 931. - consecuente el H. Consejo, con la saiición de 
fccha 15 de diciembre de 1930, en la que s? estableció las condicionee de ingreso 
n l a  Earrera, a& como cnn la de fccha 2 de octubre ppdo., que creó lno Juntna 
Calificadoras, y a fin de reunir en un solo cuerpo, todas Iss disposiciones que 
rijan para el nombramiento y ascenso del Magisterio de la Capital, 

Resuelve: 

Sancionar el siguiente "Escalafón del Magisterio de la Capital": 

CAPITULO 1 

.Ciasifieaeión del personal 

Afi. 19 - El peraunal tknico de inspacción, dirootivo y docente de las si. 

cuelas primarias de la Capital, se clasifica en el siguiente orden ascendente: 
a )  De E8cuelae C a u n u :  Yaestro, Viee-Director, Director, Inspector, Téc- 

nieo, Sub-Inepeetor Técnico General, Inspector Técnico General. 
b) De Escueloe de Adultos: Preceptor, Director, Inspector Técnico, Sub- 

Inepecetor TBenieo General, Inspeetor Técnico Gmeral. 
e) Eepecinl: Profesor Especial, Aunliar TBcnico de Iiispeeei6n, Inspector 

Técnico Especial. 
Art. 2- - A los efectos del ascenso loa Secretarios de Conaejo Escolar 

y de Inspección Técnica General, qnedan equiparados a Directores, aiempre que 
bubieran desempefiado esa función en las escnolns dc In Capital. Los qne no ee 

rneuentren en esa8 cnndieionea y cuenten con cinco años de serneias corno 
maestros de grado y quince en total en funciones técnieae docentes dependientes 
del Con~ejo Nacional, podrán ser propuestos por los Comejos Escolares para 
cargos de Vice-Director. 

Art. 39 - Para la promoción a iin cargo cualquiera de la carrera do- 
cente, es condición indispensable haber desempeóado el inmediato inferior. Ex- 
ceptúanse de esta dieposieibn los Inspectores Teenicoa Generales. Estos fuiicio- 
narios seran nombradoa directamente por el Consejo, eligihdolos dentro del 
cuerpo de Inspectores de la  Repartición. 

Art. 4 v  - Sólu será considerado en ol grnpo correspondiente al peisonal 
que se Iialla desempeñando el cargo oon la funeidn asignada a su categoria. 

Los auxiliares de las escuelas que dejaren el grado y Icm docentes en co- 
mieión especial fuera del aula no podrán ser ascendidos. Los servicios presta- 
dos en e s t a  condiciones no se ooneiderarán a los efectos del ascenso o de la bo- 
nificación que acuerda este reglamento. 

Art. 5 9  - Exceptúase de lo dispuesto en el artículo mterior a los secretarios 
de las eseuelas designados según resoluciones de 98 de agosto de 1905 y 4 de 
Febrero de 1908 y los miembro8 de laa comisiones instituidas por este esealafúii. 

Art. 69 - Para la aciimulaoión de cualquier cargo doccnte es indispensable 
una antigüedad mínima de cinco ( 6 )  años. 

Art. 7 9  - Loa Impectores Técnieus o Amiliarea de Inspección, no podrin 
deseaipeüar ningún otro cargo en las esenelas dependientea del Consejo Naeianxl 
de Fdnenoión. 
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Art. 8" Los Docentes que dejaren de prestar servicios por renuncia podrin 
reingresar en la carrera como iiiaeatrus, a propuesta en tema y en las condiciones 
~atablecides en la parte pertinente de esto Escalafón. 

Art. 99 - Ningúu miembro del personal cooipreiidido eo este Escalafóii 
podri ser destituído sin previo aumario que se njultar6 s la reglsmentnoiúu 
yertineiite. 

Art. 107 - Loa beneficios de este Escalafón no se apliearin al pcrsonal 
que haya prestado 24 años y 6 meses de servicios docentea nacionales. 

Art. 11. - Todo CI que se considere postergado como aspirante o en 1"s 
ascensos, tiene derecho a reelamar directamente a la Presidencia del Consejo. 

CAPITULO 11 

INQREBO EN LA CARRERA 

Escuelas comunea 

Art. 127 - La inscripción de aspirantes al puesto de maestros de grado en 
wuelas primarias de la Capital (diurnas y noeturiias), aa efootuark en la ei- 
guiente forma: 

a) En la Oficina de Estadística del Consejo Nacional de Educación, desde 
el 15 de diciembre al 31 de enero de oadii año, para los aspiratitea a 
piieatoa de maestro8 en eacuelas diurnaa y nocturiiaa que tengan el mi- 
uimuu de puntoa que anualmente rstableeca el Consejo. 

b)  Ida aspirantes que iio alcancen los puntos a que Re refiere el inciso 
a), ae inscribirán desde el 15 de diciembre hasta 61 31 de marzo de eaJa 
año en un Consejo Escolar. 

E l  Consejo Nacional, previo informe de la Oficina de Estadística fi- 
jar& a u u a h n t e  el número de puntos de los aspiranles que efectuar6u 
su inaeripoión en la Ofieina antes iiombrada. 

Art. 130 - Para inacribirae coma aspirantea es indispensable poseer el titulo 
de Maestro Norlnal Nacional g preseutar Iiis niguientes documentos en la locretaría 
del primer Ooiisejo Eseolar en que se inscriba, o en la Oficina de Estadística del 
Consejo Naeional de Educación, según se hallo el aspirante romprciidido en los 
inciaoa a )  a b)  del artículo anterior: 

s) Doeumwto que acredite el titulo profcmional, registrado en la Direeeióu 
de Estadlstiea del Consejo Nacional de Educación; 

b) Certificado de la Escuela Normal de que egrosó y en el que conste 
el promedio de calificaeioiies on J ourao completo de cstudios de Maea- 
tro Normal Nacional; 

e) Partida de nacimiento; 

eh) Certificado de vacuna de la Asiateneia Pública para los radieadoa en la 
Capital o de una autoridad eompeteute para los del interior; 

d )  Cédula de identidad expedida por el Departamento de Policía de la 
Capital. A los radieadoa en el interior que carezcan de este dacumoiito, 
sólo so les exigirá en oaso de ser nombrados; 

a )  Boleta de inscripción do aüaa anteriores, cuando se trate de maestros 
que vienen gestionando puesto desde tiempo atráa; 

f )  Certifieado de comprobación de aervieioa y concepto profe~ioiinl. 
Art. 14' - A los efectos de la iiiseripeión los elenientas de juicio que entra11 

cn la clasificación de un aspirante a puesto, tendrán loa siguientes valoren nu- 
méricos : 
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a)  Maestro Normal Nacional, con acumulacibn del titulo de Profesor 
Normal Nacional, o Profesor Normal en Lenguas Vivas, o Profeaor 
da Educacibn Física, Profesor Nacional de Dibujo, Frofesor Nacio- 
nal de MLsiea, Doctor en Filosofía y Letras, Profesor de Eneeñaoea 
Becundaria, o Profesor en Filosofía g Letras . . . . . . . . . . . .  6 

b) Maestro Normal Nacional con acumnlmi6n del dc Prnfesora dc Eco- 
n o d a  Domdstica, Certificado de Bai~tencia a los Curys de Retarda- 

. . . . . . . . . . . . . . .  dos o Visitadora de Higiene Escolar 5 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e )  Maestro Normal Nacional 4 

d )  Macrtro de Ensaünnsa Primaria, expedido por las Universidades dc 
L a  Plata o Tucnmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

de 9,51 a 10 10 
,, 8 3 1  9,50 9 
,, 7,51 8,50 U 
,, 6 3 1  7,50 
,, 5 3 1  6,50 6 
,, 4 3 1  %m 5 
Menos de 4,50 4 

Art. 15s - LOS titulos expedido8 por las escuelas normales de las naeioiiea 
signatarias del Tratado de Montevideo, aerán olaaifieadoi, previo informo de :a 
Tlispeccibn Técnica en la  categoría correspondiente, dentro de la escala de 1r.a 
títulos concedidos en el rbgimimen escolar de la Capitnl. La clasifiaaiibn la determi. 
nnrá el Consejo a requerimiento del interesado. 

Art. 160 - a )  LOS ~ s p i r a o t ~ e  comprendido8 cn cl inciso a) del artículo 
129, podrin hacer extensiva su inseripci6n a todos los Consojos Eaeolarsa, 
a cuyo efaoto harán erpriaa manifestaeibu en la  wlicitud. 

b) Los comprendidos en el inciso b )  del mismo artíenlo, padr511 aiiotaraa 
eri uii Consejo Escolar. 

A efecto de lo establecido en los artículos precedentes, solioitar6n la ius. 
cripcibn por cserito en el formulario ofieial destinado a ese fin y 8eompañaiido 
los doementos a que se refiero el artíeulo 130, al Consejo Escolar en que ?e 
anoten, o a la  Oficina de Estadistica, según los easoa, debiendo el Seeretariq 
di aquél o el Jefe  de la citado Oficina, a te l l l~ar  esa üocumontación, con excep- 
ción de la chdula de identidad y eatenderlc una boleta como comprobante. 

Art. 170 - Loa aapirsutes inseriptos en las condicioiica del iDeiso a), del 
:.rtíeulo 12', indicaran nn Caneejo Escolar para el desempeño de snplenciaa g 19s 
dcl ineiso b) lo podrán haeer en cl que se inscriban. 

Art. 1.89 - Los maestro8 aspirantes a cargo8 doeentes que no renuoyeri au 
inaeiipeibn en la Oficina do Estadistica o en o1 Consojo Eseolar que eapidiú 
la  boleta de último ario, deberán retirar do eae Dislrito u Oficina la doel- 
mentaeibn para ser presentada donde corresponda. 

Art. 199 - E l  aspirarato pcrmanecer8. inscripto haata r l  30 de noviembre 
de cada año, y para poder gozar de los beneficios quc acuerda eate escalafón, 
deberá efectuar su  inairipcibn dentro del periodo cstableeido en el Art. 10P. 
L a  inweripeión no podrb ser anulada antca de au eadncidad. 

Art. 20- - Por cada curso escolar en qne el aspirante comprncbe haber 
gestionado puesto en los CC EE. de la Capital o en la Oficina de Estadística, 
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se le bonificar& con un punto, siempre qne la inscripción se haya efeetoado den- 
tro del periodo reglamentario. Los candidatos aemnularan puntos hasta tanto 
se haga efectivo 41 nombramiento. 

Art. 21p ExeeptGaae de lo dispuesto en el artlenlo 209 a los aspirantes 
que durante los aüoa 1929 y 1930, no hubieran llenado el requisito de la iua- 
cripción, qnienes gozarán de un punto de bonificación por cada 60, como e :o 
hubieran heeho. 

Art. 2ZV - Para el personal que haya prestado servieios en las escnelw 
de la Capital, quedarb anulada, por el heeho de su nombramiento, toda boni- 
ficación y se volverá a tomar en consideración la que pueda corresponderle desde 
el 60 siguiente al de la aceptación de su renuncia del úitimo cargo. 

Art. 23v - A los maestros normales que tengan aprobado dos años de !os 
estudios para obtener alguno dc loa titulos espeeifieadoa eu el inciso a) del Art. 
149, se les acordara un punto de bonifieaeiún en concepto de adelanto de los dos 
que les corresponderán una vez terminados los mismos, bonificación que quedar6 
sin efecto euando no eompruebeu que continúan los citados estudios. 

Art. 24. - Los Profesores o Macstros Normales que Iiayau prestado ser- 
vicios anteriores en las escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación 
por uu tiempo de cinco aüos o mas en la Capital y diez años e mis en las Proviii- 
cias o Territorios, habiendo tranwurrido como mínimo un año y no más de cinco 
de  su salida y con un concepto personal y profesional de <'Muy Bueno" en loa 61- 
timos tres anos [lo que eomprobarAn preiiameutc), tendrán derecho a ocupar el 
primer lugar vacante en una terna en el Consejo Escolar en que se inseribsii, 
con preferencia a todo otro candidato, siempre que au salida anterior haya silo 
motivada por renuncia que no afecte sus condiciones de maestro. 

Art. 259 - Los maestros declarados cesantes por razones de salud (Art. 1 1 s  
del Reglamento de Licencias), cuando la Inspección MBdica Escolar los declnre 
aptos fisienmcnte para cl ejercicio del magisterio por examen de tres faoul- 
tativoa, deberán ser reincorporados, previa propnesta por los CC. EE.  cuya 
insoripción se efectuar& en las condiciones determinadas por el artículo anterior, 
Lon la sola presentación del certificado médico correspondiente. 

Art. 26? - Cuando ae trate de Maestros Normales qne al inscribirse como as- 
pirantes no ocupen ningún cargo efectivo y tengan servicios anteriores en las es- 

cuelas primarias nacionales en yucatos directivos o al frentr. de grados, se les 
acordará uu punto de bqnifieacióu por cada año de scrvieios con buen concepto, 
pero para gozar do este beneficio, es indispensable que durante los dos úitimos añoa 
Iiayau merecido buen conecpto profesional y que su salida haya sido motivala 
por renuneia y no medie mas de 10 años de interrupción. 

Ari. 27' - A todo Maestro Normal egresado de una cseuela normal de la 
Capital que se encuentro desempeñando puestos en las ereuelas nacionales del 
interior dependientes del Consejo Nacienal de Educación y con dos años de aii- 
tigüedad en ellas, como mínimo, se le acordará un punto de bonificación por ealn 
año completo do servicios con buen concepto profesiolial. 

Art. 28P - Las bonifiezeiones a que se refieren los artículos 20s y 26' se 
acordarán hasta el año en que el aspirante cumpla los cuarenta años de edad. 

Art. 290 - A los efectos de los artículos 249, 26Q y 271, los interesados ,de- 

berin presentar al solicitar su inscripción, un certificado en que consten sus 
servieios y oooeeptos, extendido por Estadística e Inspección Técnica, cuando se 
trate de servicios prestados en las escuelas dependientes del Consejo Nacional 
de Edocseión, y otorgado por la Dirección de la Eaeuela, legalizado por el Mi- 
nbterio de Instrucción Pública, cuando se refiera a servicios en Esenelas Nor- 
malea Nacionales. 
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Art. 30' - Los Directores darán cuenta en el día al Consejo Eseolar, Ins- 
pección TBcnica y Estadística, de toda vacante que se pro-zca por renuncia, 
fallecimiento, ete., de maestros o por creaci6n de grados. 

Art. 31* - Las t e r n a  para la provuli6n de puestos de maestros o preeeptorea, 
serán integradas por los CC. E E .  con los aspirantes que de acuerdo con la pre. 
mente Resolueiún, reunan mayor número de puntos. A este efeeto la Oficina de Es- 
tadística formulara las n6minas de aspirantes para eada Consejo Eseolar, y las 
remitirá a los mismos antes del 19 de mareo de eada año. 

Art. 320 - E l  orden de inseripei6n en los Begistros de aspirantes de los 
CC. EE. y de la Oficina de Estadística, no tiene ningún valor a los efectos de 
la formaei6n de ternas. 

Art. 339 - Los CC. EE. deberán elevar las temas dentro de los diez pri- 
meros días de producida !a vacante, y tambien las correspondientes a los gradoa 
que dejen los maestros designados a d a r e s  del Yolante 31, cualqniera que fue. 
ra el término de esa situaei6n; los Inspeotores TBenieos Seeeinnales dar811 cuenta 
a la Inspeeci6n General y Ksta nl Consejo, cuando así no se hiciere. Las primeras 
ternas deberan ser elevadas antes del 15 de marzo de cada aiio. 

Art. 349 - A1 proceder a la f o r m h 6 n  de tenias los CC. EE.  deberán inelgir 
s Los eandidatos propuestos en la última terna elevada y considerada por el Con- 
sejo en el año anterior, quienes 8610 podrán ser ereluidae en easo de no renovar 
su inseripci6n o renunciando a ello. 

Dichas temas serán integradas con las aspirantes que se encuentren en las 
~ondieiones determinadas en los artículos 24v y 250 y luego con loa que reunan 
mayor número de puntos. 

Art. 35s - Las vacantes producidas en los gradoa 3 5  4', 5' y 6' de las eseiio- 
las de varones deberán ser llenadas por maestros; y n i  por terna, paae o permuh, 
p o d r h  designarse maestras para ocuparlas. Las maestras que atiendan esos gra- 
dos en estan esemelas, oouparán las vacantes que se produzcan en los inferiores. 

Art. 360 - Los CC. EE. antes de formular las ternas para maestros de gra- 
do, recabarán del Inspector Beeeional la informaci6n necesaria a fin de deter- 
minar si es indispensable el nombramiento de un nuevo maestro en la vacante 
de que ae trata. 

Art. 37p - Cuando sea indispensable el nombramiento da un nuevo maestro, 
los CC. EE. elevarán lae ternas aeompaüadas del informe dr.1 Inspector T6enir.o 
Seceional, sin cuyo requisito la Oficina de Estadistiea no les dará tramite. 

Art. 380 - E n  ea80 de ser posible la refundieiún de gradoa, los CC. EE. 
de acuerdo con el Inspector Beecional, proceder6n a llenar la vacante ordenando 
el paae del maeetro que quede en disponibilidad, dando cuenta al Consejo para su 
aprobaeiún. Para la ubieaei6n del maestro se tendrá en cuenta el turno en que 
prestaba servicios. 

Art. 39? - Lo8 CC. E E .  clevarán las ternas do maestros de grados en loa 
formularios reglamentarios, y loa entregarán directamente a la Oficina de Es- 
tadística debiendo llenar en su totalidad los datoa que se pidcn en los miamos. 

Art. 409 - La Ofieina de Estadíatiea fisealuará las ternas y retendrá en su 
poder los documentos que formarán parte del legajo personal del maestro en 
el caso de que fuese nombrado. 

Art. 410 - La Oficina de Estadístiea rechazará sin más trámite toda terna 
que no se ajuste a esta reglamentaci6n. 

Art. 429 - El personal nombrado deber$, de aeuerdg con el artículo 24P de 
!a Ley 1420, comprobar ante la Direcei6n de la Escuela, su capacidad física y 
moral para la enaeñauza, con el certificado de buena salnd otorgado por la 
Inspeeei6n MBdiea Escolar y el de buena conducta expedido por la Policía do In 
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Capital, sin cuyo requisito ito se le dará posesión del eargo. E s o s  certificados ten- 
dran validez a ese efecto par 15 dias y sera" remitidos por la Dirección de la 
Eseuele a la Oficina de Estadística, inmediatamente de presentados. 

Art. 439 - Loa nombramientoa de maestroa de grado para la esouela de 
la Capital, con títulos expedido8 por escuelas normales de la Nación, seran de 
tercera categorla y heehos con caracter definitivo. 

Art. 449 - Los nombramientos recaídos en personas que no pueden hacerse 
cargo de puesto por encontrarse en las filas del ejercita, seran dejados sin efee- 
to, pero los interesados tendrin derecho a figurar primeros en terna,  una ven 
terminado el servicio militar. 

Art. 459 - Las anotaeionea en el registro de aspirant~s seran hechas bajo 
su firma, por el Beeretario del Consejo Escolar, responsable ante el Conaejo Na- 
cional de Educación de los errores, eorreeeiones, ete., que no hubiera denunciado 
oportunamente. 

Art. 469 - De cada anotación que se efectúe en los regi~troa de los CC. 
E E .  los aeeretarios remitirán una copia a la Oficina de Ealadistica, empleando 
al efecto los formularios que se lea proveerin. 

Art. 47v - Ciiando se produzcan easos de inscripción de aspirantes que no 
estén claramente reglamentados, los CC. EE.  deberin dirigirse en consulta al 
Consejo Xaeional de Edueaei6n, antes de efectuar la anotación. Igualmente proceder& 
la Oficina de Estadística. 

Art. 489 - Loa maestros nombrados para las escuelas de la Capital deberen 
tomar posesión del eargo dentro de los 15 d í a  de haber tomado eouoeimiento del 
iiombramiento, vencido cae termino y en caso de no produoirae la toma de pore- 
sión, se dejara sin efecto dicho nombramiento. 

Art. 499 - E l  personal que desee acumular puestos docentes y cuente con 
el miuimo de servicios fijado cn el Art. 69 (cinco 6 0 s  eontiunadoa al momento 
de la inseripeibn), deber6 iniciar las gestiones con el nGmero de puntos que le 
corresponda por tltulo y calificación, adema8 de uno por cada año de servicios 
despuea de los primeros cinco. Estos maestros no gozarán del beneficio de la 
bonifieaeión por antigüedad en gestiones, con ercepei6n de loa eaaos en qqie 
be aspire a la acumulación de cargos de maestroa o direetor ten eatedras espceia- 
1-8 o viee versa. 

Art. 509 - Los Cargo8 de Preceptores de Eacuelas de Adulioa, se proveerin 
con personal del mismo sexo que el de los alumnos. 

CAPITULO 111 

Clases Especiales 

Art. 519 - Para dictar clascs especialea se requiere ser Maestro Normal, I n  
título que acredite capacidad t6cnie.a para el carga. 

Art. 52v - La capmidad técnica se comprobará con los siguientes doeumeu- 
tos a los que se les adjudica el valor numerieo que se menciona, a los efectos de su 
anotación como aspirante: 

Tltulo de Profesora otorgado por el Conservatorio Nacional . . . . 3 
Exameii ante el Consejo Nacional de Edueaeióii . . . . . . . . . . 1 
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b) Dibujo Valor 

Título de Profesor de Dibujo de la Academia Nadoiial de Bellas 
A r t a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Título d e  Profeeor de Dibujo expedido por la Universidad de la Plata 3 

Titulo de la Escuela Nacional de Artes . . . . . . , . . , , , . . 2 
Título Nacional de Arquitecto . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 2 
Certificado de Competenpis de las Eseuelas Profesionales Nacionales 1 

Título de Profesora de Economía Doméstica otorgado par las Eseueias 
Normales de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
CertUieado de Cotiipeteneia de las Eseuelas Profesionales Nacionales 
(Corte y Confeeeión) . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 3 
Exameu rendido ante el Consejo Naeionai do Edueaeióu . . . . . . . 1 

d) Trabajo manual 

Aprobacián en los cursos establecidos por el Corisejo, con el número 
do puntos con que sea calificado dicho mamen. 

e )  Matemáticas 

Titula de Profesor Normal en Cieiieias . . . . . . . . . . . . . . 
Titnlo de Profeaor Espeeial del Iiistituta de Eiisenia.uza Secuudaria 
Título de Ingeniera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Título de Doctor en Ciencias Eoouómicas . . . . . . . . . . . . . . 

r Títula de Contador Público Nacional . . . . . . . . . . . . . . . 
Título de Perito Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

f) Castellano 

Título de Profesor especial del Inntituto de Enseñanea Secundaria . 
Titulo de Profesor Normal en Letras . . . . . . . . . . . . . . . . 
Título de Doctor en Filosofía y Letrus . . . . . . . . . . . . . . 

Titnlo de Profesora Normal de la Escuela Normal do Lenguaa Vivaa 3 
Título de Profeeora Especial del Instituto de Ensefianza Ciecundaria 3 

Titula de Doctor en Ciencias Eeonámicas . . . . . , , . . . . . . 2 
Título de Contador Público Nacional . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Título de Perito Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

i )  DactibgrafGa y Toquio?afia 

Examen ante o1 Conaojo Naeional de Edueaeión la eiaaificación que 
reaulte. 

j )  PuericuZtura y primeros aul;ilws 

Titulo de competencia expedido por la Facultad de medicina . . . . 2 
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k)  Ecanomla doméstica Vabr  

Título oapecial, otorgada por las Escuelas Normales de la Naeión . . 3 

Art. 63* - El titulo de Maestro Normal habilita por si solo para dictar era- 
se8 de Matembtieaa y Castellano, pero sólo serán d~aignados cuniido no eaislaii 
aspirantes que, además de este título, posean algunas de las eapeeificados en Los 
incisos e) y f )  del articulo anterior. 

Art. 540 - Anualmento, durante los meses de enero y febrero, l a  Ofieiiia 
de Estadi~t ien  abrirá un rogistro en el que se anotarán los maestros normales que 
Ileiien las eandieionea de los artieulos anteriores, y se les extenderá una boleta eii 
que se oonsignar4.n 10s tlhilas que poseen y los puntos que les corresponden, a 
Ics efeotos de que, a su sola presentación, sean inscriptos eoaio aapiraiites en los 
Coiisejos Escolares. 

Art. 5 9  - Los aspirantes inioiarán l a  inseripoión con o1 uúmero de puutov 
que resulteii de 1s suma de las que correspondan por el Art. 52@, mis el que se rc- 
fiera al título de Maestro Normal 7 ailifionción de aeuerdo a los valores deter- 
minados en el Art. 14'. 

Ait.  560 - Los CC. EE .  abrirún un registro de inscripción de aspirantes a 
clases eepeciales en el que se anotarán los maestros normales que presenten l a  bo- 
Icta n que se refiere el Art. 549. Esta  inscripción se iniciar& el I r  de febrero y ter- 
minar& el 31 de marzo. 

Art.  57* - Olaruiuiado el registro de inscsipcibn a que se refiere el articulo 
anterior, los Consejos Eseolares previa niitoriraeión del Conscjo Nacional, foiinu- 

IarPn una terna por cada vacante, incluyendo a los aspirantes inscriptos que eueu- 
ten con mayor número de puntos. 

Art.  599 - E n  caso de que el número de inscriptos no fuere suficiente para 
formar ona terna, los Canaejas Escolares podi in  proponer los Gnieoa ean&%atos 
eon que cuenten. 

Art -  59P - Cuando los Consejos Escolares, ne menten con a sp i r an te  Maestros 
Normales, para ser propueston, lo harbn asi constar oorre~pondiendo al Consojo 
Nsciunal nombrar alguna persona que sólo posea e l  titula de  1s espeeialidsd a que 
se refiere el Art. 529. 

Art.  609 - Los nombramientos a que se refiere el artíoulo anterior, se efeo. 
tuarAn con cardetrr de interino por o1 término iie un año, vencido el cual podrPn 
ser confirmados a eugo efecto la Inspección Técnica General inforicaii  lo que 
corresponda. 

Art. G l v  A los efeetos de la insesipei6n, solo se computarán por cada rnpeciaiidad 
o1 titul<> de mayor valor que posea el aspirante. 

Art. 6 2 V o r  cada curso escolar en que el aspirantr se insciibs, n partir dc 
1932 se le aeardsrá un punto de bonifieacibn. Los w n d i h t o s  acumuliirin puntos 
hasta tanto obtengan su nombramiento . 

Art. 630 - Los maestros en ejercicio sn los establecimientos dependientes del 
Consejo en cargos directivos o do grado, podrán acumular una CSterlrs Yspeeial 
o los eineo años de senieios, y dos a las quince años. 

Art. 640 - Los Profesoras E~peeiales requieren un mínimo de eiiieo años de 
servicios para acumular la segunda cátedra y quince para la tercera. 

Art. 65- - Considérase una cátedra en eacuelas diurnas, un témioti  de 8 a 
10 horas de clases aemanalea. E n  eseuehs nocturnas ser& el que' f i j a  la Ley do 
Presupuesto. 
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CAPITULO IV 

Juntas Caiificsdoras 

Art. 6 G v  - E l  ascenso del persoñil docente de las escuelas se ajuítnró riguro- 
samente a l  orden de prioridad establecido por las Juntas Calificadoras, las que 
serán integradas en la forme siguiente: 

a )  Pnra Directores 9 Vior-Directores: eon el Sub-inspector Qe%eril como 
Presidente, dos Inspeotores TBonicos, dos Directores y dos Viee-Directores, 
Cuando se trate de califioar a los Vioe-Directores, los Directores ser5n 
reemplazados por los Vioe.Direetores. E ~ t o s  funcionarios, con excepci6n 

del Sub-Inspector General, serán designados por el voto de sus colegas. 
b )  Para'Xaestroa de orado: un Inweetar TBcnico como Presidente. un Di- 
' /  reotor, un Vier-Director designados direotamente por el Consejo Nacional 

y dos maestros de grado elegidos por el voto de sus col~gas. 
o )  Para Moeahos Especiales el Inspector Téonioo del ramo respectivo, un 

Direotor y un Vice-Director designados por el Conseja Naoional y dos maes- 
tros o~pecialea elegidos por el voto de ms colegas. 

d)  Paro Directores, Preceptores y Maeatros lspecloles de eamreiaa. de adultos: 
el Inspector o Sub-Inspeotor Técnico General, un bspector Técnico, un 
Director, un Preceptor y un maestro especial elegidos por el roto de ws 
c.olegas. Cvando so trate de calificar a los Directores no intervendrán el 
Preceptor y el maestro especial. Cuando se trate de oalificar a lo8 maestros 
especialea se reemp&zará el hspector Técnico por el espcoial de la ma- 
teria y no interveidrá al Preoeptar. 

Art. 6 í p  - Corresponde a la8 Juntas Calificadoras: 

a) Recibir y ordenar las 11ajas de concepto del personal. 
b) Acumular datos y antecedentes para la mayor exactitud de las reooluciones. 
C) Organizar el archivo de los conceptos y demás documentos utiie>ibles. 

d )  Proceder a la olasifioaoión definitiva de cada grupo y a la ~iieperaoibn 
de las listas correspondientes. 

Art. G 8 P  - Los elementos de juicio para la ~alifioari6n son, en orden de pre- 
ferenoia, los siguientes: 

a) Conoepta profesinnai. 
b)  Antigüedad eu la profesibn. 

o) Tltulos y Certificados de estudias. 
Art. GDQ - Los miembms de las Juntas Calificadoras, con eaoepci5n del Sub- 

Inspector General, durarán dos süos en sus funciones y no podrán ser reeleotos 
sino después de un perlodo. 

Los wplentes reemplazarán a los titulares en el orden en que fuer.in elegidos. 
Los Inspectores TBonioos =legiran sua representantes titulares y caplentes en 

asamblea convocada al efecto por el Inspeotor General m6.s antiguo. 
Los Directores, Vice-Directores, Preceptores y maestros de grado elegirAn 

sns representantes titulares y suplentes para las distintas juntas mr.?'ante voto 
escrito, secreto y obligatorio, que depositarán en e1 Conspjo Escolar a que per- 
tenezcan. 

Art. 700 - Los miembros no de~ignados diroctamente por el Con~ejo, scrAn 
elegidos por el voto de sus colegas en la proporción ~iguiente: 

a) Eswelos diurnan: Los directores de escuelas votarán por dos direotores 
titalares y dos mplentes; 
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Loe viee-directores, por dos vjce-directores titulares y dos mplcntas; 
Loe maestros, por dos maestros titulares g don mplentes; 
Los profeaores especiales ,por dos profesores titulares y dos mplentes. 

b) EBovelna de Adultos: Loa directores, por nn director titular y uo anplonte; 
Loa preceptores, por un preceptor titular y un suplente; 
Los profeaoras eswiales por un profeaor titolar y un suplente. 

Art. 71Y - Las votaciones a qne se refiere el articulo anterior, se realizarhn 
cl ririmer dfa bBbii de la serrunda. quincena del mes de do noviembre (cada dos años) 
do 9 a 15 horas, a cuyo ofcoto loe Consejos Escolares, determinarb el loes1 y 
tornarán a su cargo la organiiacidn de la elección. 

E l  escrutinio se realizar6 cl mismo día en cada Consejo Escolar por nna co- 

misidn formada por un director, un vioo director, un  rnnestro dc grado y un maestro 
espooial, presidida par un miembro del Consejo E~colar  y designados todos por 
el Consejo Escalar respectivo. 

Realizado cl escmtinio, se labrara un acta en la que constar6 el reeultado de 
la eleccián. El nota firmada por la comisión del esenitini0 será elevada al día ei- 
guionte a la Inspección General. 

La Iospccoión General efectuar2 el cómputo final y elarará el rcaullado a la 
oonsideracidn del Conaejo, dentro del término de ocho días. 

Art. 12P - Las resoluoiones de las Juntas Calificadoras Je tomarin por simple 
mayoría. 

Art. 73' - Las Juntas Califiondoras. no obntante ser e resididas ror el Sub- 
Inspactor TQcnioo General o por los funcionarios que se determinan, astarán bajo 
1s fisoaliaacibn del Inspector TEenico General respectivo. 

Art. 74* - Las Juntas Colifioadoras formularán snnalmente con referencia 
a cada uno da los grupos y categorías, excepto el de Inspectores T&nicos, listas 
de ms miembros en senicio activo eoloo6ndolos en el orden de prioritlat que lea 
oorrcspondiere para el aseenso al grupo lomediato wpcrior. 

Estas lietas debarán quodai terminadas indefeotiblemente el 15 de noviembre 
de nada a50 y, previa notifieaoión do los interesados y la aprobaoidn del H. Consejo, 
s e r h  comunicadas a los Consejos Escolares ,on la forma de prhctics. 

Art. 75. - Los miembros del personal docente en deescuerdo con l a  aprcoia- 
ción que M 108 hubiera adjudicado, podrbn reclamar dentro de los 30 dlas do la 
aotificaeión, ante la Junta Calificadora respectiva. 

Art. 76. -Los maestros y Vice-Directores que figuraron en Iss listas de pro- 
mocidn a que se hace referencia en al Art. 744 podrán inscribirse a !?a efoetos 
que ae dotorminnn en el artículo siguiente, desde el 1' de enero al 30 de abdl  de 
todas los años, en tres Consejos Escolares, elegidas par el candidato y recibirsin del 
Secretario respcetivo una boleta que acreditar6 m inaoripoi6n y qne le re r r id  para 
las postedoroa. Estas iiisoripeione8 daduearin el 31 de diciembre ds cada a60 
pero podrán eso renovadas por los interesados dentro del plazo fijado. 

Lai  Secretarica comunicarán kmaaalmente rior fichas a la Oficina de Estadls 
tiea la nómina de loa insoriptoe en OUR re~peetivo~ Con~ejo8. 

Art. 770 - Para proveer las vacantes de Vice-Director y Director Infantil o 
Director de Escuelas de Adultos, los Consejos Escolares prceederfm a formular ter- 
nas con los iosoriptos en los registr<is respectivos, siguiendo rigurosamente el 
orden de prioridad establecido en el Art. 74v. 

Art. 781 - Las temas para el cargo de director de rsruelas de addtes, 
se integrarán con preceptores que tengan como mínimo cinco aüoa de sorvicios 
continuados cn el cargo, s l  fomularec In terna o do8 a508 en Bta y diez en 
eacoelas diurnas o quince en las muelas diurnas y un año de pueste direetivo 
en ellas. 
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Art. 79" Los candidatos que en una terna ocuparen el segunda y tercer 

lugar tendrán derecho a ocupar el primera y segunda rospwtivamente, en la terna 
siguiente, dereoho que corresponder6 también al primer t6rmino de la terna en 
caso de no ser nombrada. Cuando se tratare de terna8 del a80 anterior, loa ean- 
didatos que la integraban perderán el derecho a figurar en ellas si no sc insoribie- 
sen nuevamente en el Consejo Escolar por el que hubieran sido propuestas. 

Art. 80" L ~ B  vacantes de director que se prodnzcan en encuelas con casa- 
habitseión, serán provistas, a propuestas de los Consejos Escolares, con el Director 
de más alta clasificación en el Distrito. 

Art. 819 - Las vacantes en los cargos de Inspector Técnico se proveerán 
en la siguiente forma: 

a) Para h s  de Inspector TBcnieo de encnelas fiscales diurnas, nocturnos y 
particulares: 
l* Las Jnntas Calificadoras (dinmaa y nocturnas en eomisián) pre- 

sidida por el Sub-Iiispeetor General más antiguo, procederán a for- 
mular una lista de 30 directores de escuelas diurnas y nocturnas, de 
mayor mérito, sin diatincidn de categoría, a cuyo efecto m hará, con 
referencia a cada director, una apreeiaeión de conjunto romo conse- 
cuencia del estudio minucioso de las respectivas liojas de concepto y 
teniendo en euenta su repntaoión moral y profesional, sus condiciones 

de carácter y aptitudes de gobierno, antigüedad, tltulos, obras pu- 
blicadas, conferencias y demás elementos de juicio que se consideren 
do1 caao, fundados en hechos concretos y ponderables. 
Los directores do escuelas de adultos para ser calificados, deberán 
contar con una antigüedad mínima de 20 años. . 

29 El cuerpo de h8pcetores (diurnas, adultos y partieularra, bajo la 
Presidencia del Insneetor Técnico General más antimio formulará 
de entre los 30 diroetores a que ae hace referencia en el inciso 

nnterior, una lista de diez, elegidos por una mayoría de dos tercios y 
por votación secreta. 
Esta reunión será convocada por el Inspector Geiieral con tres dias 

de anticipación, por eitaeión especial y con especificación del asunto 
que se tratará. 

3s De entre los diez directores a que se hace referencia cn el inciso 
anterior, el Inspector Técnico Geueral a cuya jurisdicción corresponda 
la vacante, fomular i  una terna que será elevada al H Consejo a 

los efectos del nombramiento. 

b) Para los do Inspector Técnico de ramos especiales, el lnápector Técnico 
General someter6 a la oonsideraeión del Consejo, una propuestr. de tema 
de eandidatos elegidos entre los auxiliaros de las Inspecoionea respectivas 
p los profesores que se hayan destacado en la especialidad. 

c) Para los anxiliares d i  ramos especiales: 
1' La Junta Calificadora ?espectiva propondrá una lista de 30 profesores 

de mayar mérito de la materia a gue corresponda la yacante en la 
forma estahleeida. en el inciso a), punto 11. 

29 Las maestros especiales para aer califieadoe deberán tener un mf- 
nimum de 15 d o s  de servieioe. 

39 El Cuerpo de Impectores, con la presencia del especial a qu? se refiera 
la vaeante, formulará una nómina de 10 de onhe los que integran la 
lista del punto 17. 

4-2 Innpwción Técniea General propondr6 una terna al H. Consejo 
entre esos 10, para que éste produzca el nombramiento. 

Art. 829 - Los candidatos propuestos por las reoniones de Inspectores que no 
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fueien ascondidos tendrán derecho n figurar on las nuevas propuestas que se hagan 
dentro del mismo aüo. Producida una nueva vacante la reunión de Iuspectores 
praoederl a elegir el o los candidatos necesarios pera integrar la lista a que se 
~ e f i e r e  el inciso 27 del articulo precedente. 

Art.  63Q - A las efectos del ascenso serán postergados los dooentea quc 
eatiiaiornn sometidos a suinnrio o proceso criminal, mientras no hubiera resolución 
o sentencia. 

h a n d o  se sanoione lo. eaesla progresiva de sueldos del Afagisterio, no se podra 
acumular eargo docente, deapuéa de 20 6 0 s  de semioior. 

CAPITULO V 

VALOBES IYUMEBIC08 PABA IAS CALIFICACIONES 

Art. 84q - Los valores numerioos para las distintas ealificaoionos son los 
s i p i e d e s  : 

a )  Vslorizaoión del Concepto: 

Concepto MUY BUENO equivale a . . . .  8,s o 10 
,, BUENO ,, , , . . . .  . . . . . .  5 , 6 0 7  
,, REGULAR ,, ,, . . . . . . . . .  2 , 3 0 4  
,, ,, . . . . . . . . . . .  1 

b)  Valorización de los servicios direeliros o al ireiite de grados: 
Antigiiedad en las eseuelas primarias de la Capital, un  punta por oada año 
de aemieioa efectivos; 
Servicios nacionales dooente~ nnteriores, un punto por oada año. 
Servicios provinciales anteriores, computados a razón de u n  tercio por cada 
süo. 
Scrvieias oon horario alterno en la3 esouelas da  la Capital, c.:mputados a 
razón de un tercio por año. 
Cinlo~ de Dibujo, 4 rneaes por oada uno de ellos. 
Del cómputo final de la antigüedad se descontarán los días de licencia e 

inaaisteiicia deade 1025, y siempre que aquc l l~s  no se hagan producida por servicio 
militar. 

e )  Valorización de los títulos y certiiieadce de estudio: 
PRIMER GRUPO: Maestro Normal Nacional que acumulo oiialquiera de 

los titulos que siguen: 
Profesor Normal o en I~enguas  V h a s  o Maestro Nomn: de Sordo- 
Mudos o Profesor de Educación Física, o Profesor Nacional de Dibujo, 
o Profe;sor Nacional de Yúsioa, doetor en Filasofta y Letras, Profesar 
de Ensmiaoza Secundaria o Profesor en Filosofía y Letra2 Valor 6. 

SEOUNDO GRUPO: Maestro Normal Nacional que :iuuniule c?.n\quiera de 
los tituioe que siguen: 

Profesara de Economía Dom6stiea o certificado de asistencia a los Cursos 
de Retardados o Visitadora de Higiene Escolar. Valar 5. 

TERCER GRUPO: Maestro Normal Naciooal. Valor 4. 

CUACTO GRUPO: Certificada de aprobación del 3er. año N a m l  Xacional 
Sub-Preceptor Normal Nacional (anterior a 1901) o Profcsor de En- 
aeíianss Secundaria o doetor en Filosofía y Letras. Valor 3. 
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QUINTO GRUPO: Certificado de aprobación del 2* año Normal Nacional o 
Sub-Preceptor Normal Nacional (posterior a 1901), Nseetr9 Normal 
Rural o Bachiller, Maestro de Enseñanza Primaria de La  l'lata o Tu- 
eumkn. Valor 2. 

SEXTO GBUPO: Certificado de aprobacidn del ler.  año Normal Nacional, 
P r rc~ptor  Normal Nacional o titnlos prorineialee. Vdor 1. 

Se limita a dos puutos sotire el ~ a l o r  del título de Naestra Normal el máximo de 
puiitos aeumulables por títulos. 

Art. 859 - E l  orden de prioridad a que se refiere el Art. 749 ae determinará 
multiplicando las cifras que resulten del valor de los servicios por las qoe corres- 
pondan alconcepto, producto al que se sumará la8 bouifieaeiones por tituloe, horario 
alterno, ciclos de dibujo, ete. 

Art. 86v - Cuando dos o más docentes obluvicren la misma elasifieaeión, se 
ordenará la lista daudo preforeneia, sucesivamente, al mejor eonecpto, a la mayor 
antigüedad, al mayor titulo. 

En igualdad absoluta los docontes Uerarán el mismo núiiicro de orden. 

CAPITULO VI 

CONDICIONES D E  ANTIWUEDAD 

Art. 8'0 - Para ajeender do 3- a 28 categoría y de ósta a la 14 ei! requiere 
trner 4 y 8 años de servicios eomo mínimo, respectivaniente. Estos aacec-ns so harán 
mcclnicamentc de aouerdo con las listas que al efecto formnlarjn lae Juntas Cali- 
ficadoras. El Consejo aprobará estas listas antes del 30 de noviembre de cada año 
y liará efectiroj los ascensos de aouerdo con cl número de vacantes existentes. 

Art. 8 8 P  - Lo6 ascensos a cargos directivos estarán sujetos a lal siguientes 
condiciones mínimas de antigüedad: 

a )  Para ascender a Vice-Director so roquisrs tener: 
lQ Oolio aGos de jeríieias continuados o dirz alternados comc iiiaestro do 

grado en las escuelas dc la Capital. 
2Q Diez años de servinios continuados en esouolas dependientes dri Consejo 

Nacional do Educación, do los eualos loa dos Últimos de1e.n ser eomo 
maestro dc grado cn las eseuelaa de la Capital. 

u) Para asoender a Direotor Infantil se requiere tener un mínimum de un 
año oomo Yice-Diroetor en las indioadas csouelas. 

c) Para ascender a Director Flemental, se requiere tener un año eomo mlnimum 
. de antigüedad eomo Director ~nf'antil. 

d)  Para aeoender a Direotor Suporior se necesita tener nn año como mínimum 
de Direetor Elemental. 

Art. 8 9  - En los oasos de aoumulaoidn de cargos, el tiempo dc ierrieios se 
computará, a los efectos dcl asoenso, independientemente en eada puedo. 

Cuando el docente quede con un solo puesto, el tionipo de servicio se computará 
rn su totalidad. 

CAPITULO VI1 

ANTECEDENTES DE ACTUACION PROFESIONAL 

Art,. 90" - Crease el Libro de Aet,uaeibn Profesional para eada docente: 

a )  En 61 constar&, con conocimiento previo del interesado, todo sntrcedente 
profesional sobre hechos eoncretos faeilmente comprobables. 
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b )  Estarh bajo la custodia del Director o del hpeo to r  según el caso. 

e) Pasara con el docente en los eaaos de eambio de esonela o de cnrgo. 

d )  Si se produjere el cese en la actividad profesional, se archivar& cn la Ins- 
peoción General, volviendo a poder del docente en caso de reincorporación. 

Art. 01v - Los directores y los Inspectores 80n responsables directos de los 
Libros de Actuación Profesional y arbitrarán los medio para eatar en rlndicioncs 
de rehacerlos en cualquier momento. 

Art. 92v - Antes del 30 de noviembre de oada aYo ne elevarin a la Inspección 
TBonioa General, por inteiinedio de los Inspectores respectivos y previa visaoión y 
rubricación do los mismos duplioados de toda oonstancia en los Libran de Actua- 
ción Profesional, los que so archivaren en carpetas personales. 

Los conceptos profeaianales existentes entrarán a formar parte de esta8 oarpe- 
tan a partir de los años de 1918, qoedaudo anulados todos las anteriores. 

Art. 939 - L38 constancias a que se refiere el Art. 901, oomprender6m: 
Laa informaciones fomuladas por la Dirección de ia eseueia y la Inspección 

Técnica; así eomo las originadas por disposiciones del H. Consejo Nncional o del 
Consejo Escolar respectivo. 

Art. 94p - Diohas eonetanoias -relativas a hechos eomprobable~ durante el 
curso de oada año-- se referirán a las siguienha euestionea: 

n) Asistencia y puntualidad (datos numbrioos). 
b )  Fueidn administrativa. 
e)  Foneión instmetiva y educativa. 

ch) Condiciones personalee. 
d, Función directiva (para el personal directivo). 
Art. 95q - El concepto profesional ser& formulado por el Director y Ilevarh la 

apreciacibn sintética correspondiente. pero no la calificación numerica y ser& ratifica- ~. 
do o rectificado por el Inapeetor Seecional. Corresponderh a las Juntas Califieadoras 
la adjudicación del valor numérico a 4ue se refiere el Art. 84'. 

Arl. 967 -Al formular los Inspecto?es Secoianalos los conceptos de 19s directores 
tendrán en cuenta no sólo los puntos est%blblpeidos en el Art. 94', sino tambi6n las 
aptitudes demostradas pnra conceptuar al personal a sns órdenes. Estos conceptos 
llevarán, ademh de las juicios que constituyan el texto, la apreciación sintética eo- 
rreepondiente. Las Juntas Calificadoras adjudicarán el valor numérico pertinente. 

Art. 971 - La Junta Califiendora procederá a calificar oportunamente, a los 
dooentea, teniendo a la vista todos los elementos acumulados en las carpetnr persona- 
Icn y de acuerdo con lo establecido en laa disposiciones correspondientes. 

Art. 98" Producida la ealifieaeión el docente se notificuá en 8U mismo Libro 
de Actuación Profesional. 

Art. 999 -Las Juntas Califioadoras ioieiarPn sus tareas el 19 de marzo. 
El personal directivo y docente que las inhgia quedar& relevado en el cargo 

cuya representación invista. 

ABTICULOS TRANSITORIOS 

Art. JOOP - Los actuales secretarios de los Consejos Esoolares y de Iss Ins- 
pecciones Generales que no hubieien sido directores de escuelas diurnas ea la Capital, 
podr!m figurar en las listas de candidatos a inspcetoree a que se refiere cl Art. 8lV, 
cuando cuenten con veinte años de servicios de los ouales por lo menos oineo sean 
eomo maestro de grado en Iss escuelas de la Capital. Estoe funcionarios serán da-  
sificados por la Junta a que se refiere el Art. 66P, incieo a). 

Art. I f l l ?  - Disponer que, por Presidencia, se adopten las providencias neoesa. 
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riaa a objeta de cumplimentar las mesidas resueltas en el Escalafón del Yagisteno 
de la Capital, como asi tambien para su publicación. 

Comuníquese por copias de acta a Ins oficinas; insertese en el Libro de Reso- 
luciones Generales, anótese en Inspección TBenioa, Estadística. El Monitor de la 
Educación Común y welva. 

Pimodo: JUAN B. TERBN 
Ramón Csrou 

Exp. 32006. C/1931. - Sesión del S'de enero de 1932. - 1Worrcgir  las 
sigoientes erratas y cfectuar los agregados que a continuacion se indican, al E% 
calafón del Magisterio, recientemente aanoionado: 

Art. 109 - Añadir al final la siguiente leyenda: 
"A los efeetoa de los nombramientos y los ascensos, fijase en veintc el máximo 

"de puntos aoumulables por concepto de antigüedad de servicios; y en quince 
"cuando se trate de acun~ulaeión de earges". 

Art. 14" hoiso a) agregar las palabras: 
"o maestro normal de sordo-mndos". 

&t. 34Q - Añadir al final: 
"En igualdad depuntos, cuando se trate de maestras se dar& preferencia absoluta 
"a Ins aspirantea aprobadas en el Curso de Trabajo Manual Educativo establecido 
"por resolución do fecha 11 de diciembre de 1931 (Exp. 32Gi6. 1/931)". 

Art. 529 - Inciso a), agregar: 
"Titulo de Profesor expedido por una Universidad Nacional 2 puntoi". 

Inoi~o e )  A la leycnda entre paréntesis Corte y Confección, agrvgar las pa- 
labras ' 'o  labores ". 

Inciso o) agregar: 
"Tíhilo de Profesora de Economía Doméstica otorgado por Universidades Nacio- 
"nales 3 puntos". 

Art. 781 -Dejar sin efecto el agregado: 
"por el que ae d i  derecho a integrar ternas para dirección de eseuelas de Adultos 
¡'a las personas qoe ejerzan cargos direotivos en lar diurnas con 15 años .le antigiie. 
"dad en estas últimas". 

Art. 84' - Inciso b)  Debe añadirse la lezenda siguiente: 
"Curao do Trabajo Manual Educativo ( E r p .  32616. 1/931), seis nipses a las 
"maestras que no se hubiewn beneficiado ya para el ingreso". 

(Eate añadido dcbe colocarse a continuación del pasaje que dice: 
"Ciclo de Dibujo, cuatro meses por cada uno de ellos"). 

29 - No tomar en consideraoión el Art. 29, de la propuesta de la Comisión 
del Ewalafón del 31 de dioiembre ppdo. dado que en la fecha se disppne la im- 
presión de mil foUetGa "Eecalnfón del Magisterio de la Capital" y encomendar 
a la citada Comisión la corrección de las pruebas del aludido folleto. 
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SOBBE PUNTOS DE CLASIFICADION OBTENIDOS DO& MTEBIOBIDAD 

AIi ESC-ON 

Buenos Aires, Enero 25 ds 1932. 

Exp. 1312-P-1032, - El  Consejo Naoional de Educaeiún, en arsi6n do h 
feche, resuelve: 

La eliminación del articulo 9v de la reglanientaeión de ingreso dietada el 15 
de diciembre de 1930, no anda  los puntos de banifieacián obtenidos eon onterio- 
tidad a la sanción del nuevo escalafón. 

Comuniquese por copias de acta a las oficinas, anbtese en Estd'sties, ''El 
Monitor de la Educación Comón", insértese en el Libro de Resoluciones Giiierales de 
Beeretarla y arehivese. 

OPINION DEL PBESIDENTE DEL CONSEJO 

Al disentirse eu la sesión del Consejo el proyecto de Escalafón del Magisterio 
de la Capital, el Sr. Presidente Dr. Jnan B. Terán, fundó m voto en conaldera- 
ciones cuya aintesis es La siguiente: 

'<E1 aehial Conaejo comprendió desde el primer rnomenta la neeebidad de no 
entregar al azar la designación de maestros y se mjetó a nn oacalafón qxe ratifica, 
con pequeñas modificaciones sugeridas por la experiencia da un año, el quo aca- 
bamos da aaneiouar. La regla mixima es la presentaoi6n en terna do los candi. 
datoa par los Couaejos Eseolares La Ley no quiere el disoreei~nalitirnu ni en el 
Consejo Nacional ni en las Consejos Escolares: quiere que he aptitudos de lo. 
candidatos sean justificadas (Art. 24 y 43 de la Ley). E l  miembrc Yrformante 
de la Leg, en la Cámara de Diputados, dijo que ella buseaha independizar la escuela 
de In iafldeoeia polrtica. 

Los partidarios del escslafón ereen que las condiciones que fundin la desig- 
nación 7 la promooiún da maestres deben y pueden ser justificadas y demastra- 
das objetivamente. Sus adversarios juzgan quo hay candieianes morales muy im- 
portantes que escapan a una apreciación objetira. Es una fozma del oiibjetipiemo 
romantieo que soatiene el imperio de la impresión peraonal reacia a las reglas y 
a la verificación. 

Desde luaga podemos decir qne el escalafón, toma en cuenta todnw las condi- 
ciones, pero siempre que hayan tenido una expresión externa. Es aal que cn el ascenso 
considera la reputación personal y profesional, condiciones de oaraeter y de go- 
bierno, pero quiere que pierdan la vaguedad de qne pueden prevalerit p se pre- 
valen los interese8 no escolares, eleetnrales, o simplemente de prepotencia peraonal 
para denpialar las méritoe ooneretos y demostrables. 

&Puede tener un docente ~alidadee marales tan incoereibles qne n l  8% tradnz- 
can en buena asiateneia, en inioiativaa escolares, en buena reputación, en actuación 
profesional, en publicaciones, en CxperionoiasT 

Nueatro país ae ha decidido por la legislación escrita. Cuando si, emcionó 
el Código Civil adversarios dijeron: "pobre pnls aherrojado enti- los 4.051 
barrotes de los artículos del Código, que el puebla no eonoee ni conocerá. Cuanto 
mejor aería que los jneeea apliquen las costumbrea, 16 tradición, y so d6 mirgen 
a w inicio personal". 



,Estaría tranquila el país si vini6ramas a los jaeces de conciencinl Y ya que 
se dice tambi6n que esto wigniiiea reducir a los funcionarios del gobarno escalar 
a la tarea meeanica de contar números y puntos, yo preguntarla si es bnbalteros 
la función de Las jueces porque deban fallar no de acuerdo a BU cow.i.*neia nino 
ajustada a la Ley1 

La zozobra en que caedamoa si entregliramos las decisiones judiciales a la 
apreciacibn personal de los jueeea es la inquietud que el escslafbn destierra del 
niagisterio. 

Por ese sólo efecto el escalafón dignifiea inatankíneamente la e~cuela y al 
maestro; 

Cama pasa con las ideas orginieas y las inatitueianea razonadae, ms repercu- 
aiones san numerosas, inesperadas. Bemedio para mnehoa males es el tacalafbn. 
Lo hemos visto en el aüo transcurrido. 961. la jnaticia aplace y wnrence los 
interese8 heridos. 

Desde luego queda suprimida la gestibn del puesta. Ya no tiene objeto la 
recomendación la antesala depresiva. Desaparece el postulado que es una 
eaeuela de carnipeibn y au atencibn la gabela mayor para el funcionniio de con- 
eieneia. 

Una de los aspectos de la llamada auperprodueeión de maestros tambibn 
ser& corregido por el escilafóa Porque eata superprodueeibn es en realidad la 
proseneia en laa grande sciudades de muehas maestros sin pueeto, pero faltan a 
centenaies en laa aldeas y en los campos, es decir, donde loa requiere d pata. 
Cuando no haste la esperanza de una recornendaeión para lograr en iaa grandes 
eiudadns la perseguida vaeante, el maestro irá a donde es necesario. 1.3 neeesi- 
dad nivelará la oferta. 

Además babrli estimulo para aprender mcjor y lograr mejor rlaiificaeibn, 
porque aai aeorta el camino que lo lleve al maestrazgo. 

Se amenaza a la escnela con que el escalafón la privar5 de maestrtia de pri- 
mera eslidad por condiciones intrinseeas qne él no valoriza y que están par encima 
de sua menguados eartabones. Puede ser. Son los genios. 

Pero sin contar can que los genios saltan por encima de todaa los eartabones, 
ellos no son necesario8 en la eacuela. El maestro no neeesita talentos muy brillan- 
tes. Neeesita mncho mis  fuerza moral. E s  el suscitador del genio, no el genio. 
El maestro es el padernal no la chispa. Su funeión es provocarla y nn emacibn 
ea verla saltar desde su aombra. 

, Cualesquiera que sean las objeciones parciales que puedau haeerse a este es- 
calafbn - po mismo he propuesto reformas, cuya postergación acepto impiíci- 
tamente al no insistir - sus inconvenientes serbn mucha menores q le  el dis. 
crecionalismo y el enprieho, a vecea disfrnzadoa con nobles palabras, de loa go- 
bernantes. 

El país desea ardientemente la consolidacibn del sistema de la responsabili- 
dad. Ea uno de los probl~mas a que aludía cuando wintetiee el programa del actual 
Consejo da Educación diciendo que necesitaba espiritualizar la escnela. El escalafón 
significa auscitar e implantar la responsabilidad, puesto qne por virtud de 61 los 
hombres llegan a tener lo qne Iian ganada, por sus obras, el dereeb.~ de tener. 
Cuando los nombramientos o los ascensos son el ejercicio de una faenltad incon. 
dicionada, o el fruto de la inspiracibn personal, los hombres aaben que no se 
los logra con PI esfuerzo de mejorarse a 6  misma sino por caminos que significan 
casi aiempre empeorarse a si mismo. 

Con la conducta que el Consejo ha seguido desde que se constituyt, conducta 
esencialmente dc orden y jnstieia por amor a la escuela, ha creído euliplir el ma- 
nifiesto del Jefe de la Revolución de Setiembre "el pasa par encima de los par- 
tidos: cambio de sistema, no de hombres". 



Porqne ea0 fue proclamado, ocupó la preaidonaia del Conseja, ~ a i e n  desem- 
peña desde ella por primera vez un puesto de gobierno, aspirando a dnr unidad 
a una eanera de edncador, modesta pero no eorta, tltnlo único que eq?!iea w Un- 
mado al alto destino, siendo fiel a lo que había sido la teorla y la práctica de una 
vida que concibió la función onltvrnl on nnestro psts, como tarea apolítica 

El escalafón escrito no es el homenaje del Consejo de Educación a Los ideales 
da la Bevolueión dc setiembre. 

E l  homenaje no consiste en una sanción toóricn qoe otras aplioarnn sino ea 
haber practicado dcsdo su primera hora las reglas ewnoisles que ella tiene. La 
sanción de bo? no importa sino la reunión de un cuerpo de dcoctrina dc los p r i  
cipios ya aprobados y practicados. 

Falta ahora haeer lo propio con los maestro8 de pmvinrias y terlitorioa a 
quicncs aplicamos por ertonsión esas-niismss normas, pero neoosario es hacer tan-  
bién para ellos la ordenanza definitiva. 

Queda ahora entregado a los propios maeatros el destino d d  Erealafón. De 
ellos depinde, de In eoneiemis de 8n función y de su responsnbilidad qne d6 los 
frutos que ellos se prometieron y que el Consejo espera para bien de las esone- 
las. 

OPlXiON DEL VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO 

El Beiior Yiee-Presidente, doctor Guillema Correa, deja constmcia <?e su voto, 
en los ~iguientes téminos: 

Honorable Consejo: 
E l  pensamiento de adoptar un escalafón paro la promoción de maestros a una 

eategurla aupcrior, ajustada a expred6n aritmetioa de cualidades, adoleca de La falla 
original de apreciar en números la preparrión y la moralidad del candidato, obra 
de suyo muy contingente, parque el sabor, la aptitud pedagógica g 1% moralidad 
do1 candidato nb si  puede medir con ningún metro, siendo además exeluycnte de toda 
~npaeidad nntnnidacta. 

En reiteradas ocasiones be tenido aporinni?ad de haeer constar en e! sena del 
H. Conseja que soy partidario, para loa efoctos de la promoeidn, únicamente del 
patrón "oonccpto y conducta", -concepto, eomo eonjnnto de enalidade9 t6cnicas 
para la ensolanza y conducta como capacidad moral para m ejercicio. 

Durante d tiempo que vengo ejerciendo m i  función dc micmbro de 1;i Comisión 
DidBetica, antes be tenido motivo de ampliar que no de modificar mi ronviación de 
que la apreeiaei6n por número de las cualidades que debe revestir o1 docente; ea de 
extraordinaria inoonsiatencia y ademirs, contraria al prjneipio fundamental de ee- 
lección que debe presidir toda acto de promover a un maestro hacia un grado 
superior dc la doeeneia. 

Tan exacta oansidero a esta observación que a menudo se ma ha Frerentado el 
caso de candidatos coa igoal número de pnntoa, vi6ndome en la neoesidnii dc preferir 
a uno respecta del otro, noda mPs que por la circunstancia de m m%yg.rr calidad 
pedagbgicn, viniendo a ser la piedra de toque do la decisión sdoptaOa. Ecliase de ver 
fácilmente qne si los números de apreeiaei6n constituyen failorea que daben ser 
considerados, no son sin embargo, en manara alguna decisivos. 

Entiendo que aún en inferioridad de apreoisoión num6ries, puede encontrarse y 
sc encuentra el candidato más'indieado para ponerla al frente de una función do- 
cente, por tener la cualidad sobresaliente de toda enseñanen que conniata rn fignra, 
agilidad mental, preparaoión técnica, entusiasmo sacaoianal, facilidad de palabra 
y en fin 10 que podría llamarse "calidad orgánica del ~erdadero maestro". 

En consecuencia, sancionar un esealafGn, cuyos nberou,  deciden la pucrte de In 
promoción, es cerrar las purrtaa a muohos mbritos indi~cutibles. 



Por otra parte, cuando yo he hablado de concepto y conducta como patrón de 
apreciación, no he entendido en modo alguno desdeñar las expredoxes num8rioas, 
que provienen do titulo, promedio de elssifieaeión y antigüedad. 

E l  proyecto de Escalafón sonletido a eonsideraoión del R. Consejo, pugiere las 
siguientes observaciones: 

E1 aharea los dos aspectos de la dooeneia, o sea el do los maestros que aspiran 
eu ingreso a la ensefianza oficial y el de los maestros que se hallan i n  ejoreicio 
de la iiiisuia, en las escuelas de la Capital, de las Provinoiaa y los Territorios, de 
acuerdo con las Leyes 1420 y 4874, inelueivc diroeción, visitadores e inspección. 

El primer aspoeto relacionado con los maestros que aspiran au inrsrporaeión 
a la docencia oficial, se halla suficientemente reglamentado y puede ooricrctarse en 
estas dos fórmulas: 

"Para el iugreso a la docencia oficial es requisito oseneial el po,:eor, coma 
mínima, titulo de Profesor o Maestro Normal, el de Maestro Normal Provimial, cl 
de Profesor de ramos especiales y además tener buena salud, buena conducta y estar 
i;nseripto en la Oficina de Estadistica del Consejo Nscional de Edoeseibn". 

Propiamente para esta categoría del Magisterio, nada tiene que ver el Escalafón, 
desdo que sus componentea estin fuera de toda promoción con arreglo a escala. 

E l  Maestro Normal o Profesor Normal constituye, naturalmente, el titulo más 
alto de la docencia oficial, ya que inviate la preparación esencialniente exigida para 
cl desempeño de la inatnieeión primaria, y en consecuencia debe srr estimjdr con ajus- 
te a la siguiente esoala de valorea: 

Profesor Normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 riintas 
Maestro h'armal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ,, 
Macstra do Múeiea, Dibujo, Labores, Ejercicio Físicos . . . . .  4 ,, 
Preceptores Nacional y Maostro de Ensefianza Primaria, con ti. 

tulo expedido por Escuelas Nacionales o por las Universi- 
dades de La Plata y Tuoumán . . . . . . . . . . . . . .  3 ,, 

Toda acumolaeión de una calidad profesional al titulo de Profesor iiirmal, Maes- 
tro Normal, Preceptor a Maostro diplomado de las indicadas Universidades, autoriza 
a computar en favor del aspirante que la poseo, un puuto más sobre :a cifra de 
mérito do la precedente escala de valorea. 

Una vez realizada la insoripeión, ol aspirante tieno derecho a que B? le compute 
el valor de su titulo, el de au clasificación promedia (con interpretación fauorable 

a por toda frsccihn mayor de 0.50) y ademis un punto por cada año de Lapera hasta 
obtener sii nombramiento, sin necesidad de renovar m pedido. 

En  oste plan apreciativo ae destaca, naturalmente, e1 valor "maes+ro normal" 
que, para la enseñanza primaria, constituyo un mayor exponente, y par:< el Consejo 
Nacional de Edueaeibn, el deber imperioso de respetarla y mantenerla, porque sobre 
61 rcposa todo el r4gimen de la docencia a su earga. 

A los efootos de la inseripoión, los aspirantoa drberlu suscribir para lr Oficina 
da Estadística, el foi.rnulario oficial destinado a ese fin, aeompaüando los doou- 
mentoe quo acrediten su titulo con el certificado do olasifieaoiaues, e! salud y 
vacunación, y cBdula de identidad. 

Los titnlos de profesores y maestros normales expedidos por lae Nneionoa Sig- 
natarias del tratado de Montevideo, deberán ser revalidados ante o1 Cono :jo Nacional 
de Ediieaoién y elasifieados previo informe de la Inspección TBenioa, en 12 categoría 
correspondiente, dentre de la escala de valores premanoionada, para los aspirantes 
extranjeras que manifiesten su deseo de incorporarse a la doaencin efioirl. Finalmen- 
te, toda insoripeión ebtenida eon arreglo a las dispesioianes precedentes, dá derecho 
al nouibrarniento en todas las escuelas nacionales del país, con arreglo a la estimación 



numerica de la eacala de valores, sin m8a limitación que la de presentar dentro 
de los treinta dias de su designación, certificado en forma de vita e moribue, 
expedido por autoridad oompetente. 

Cuando se trate de aspirantes que tengan o hayan prestado serviek:~ con ante- 
rioridad en las escuelas primarias nacionales o provinciales, deber6 co~qnt0rseles nn 
punto por cada año de esos servicios; pero, para gozar de es& beneficio, deberh  
justificar cumplidamente que en loa tltimos dos años han merecido buei concepto 
profesional y que w salida del cargo fu6 motivada por renuncia, con tnl de que 
no Iiayan transcurrido m8s de cinco años desde au separación. 

Las promociones en esenelas diurnas, nocturnas, niños dbbilea, ete., se Iiartín in- 
distintamente y sin mhe razón qne la del merito de los candidatos, con arreglo 
a la escala de valoica y aervicias prestados y dentro del patrbn "cancapto y 
conducta". 

En cuanto concierno a los maestros declarados ccsantes por haber siclo nombra- 
dos en los d o s  1929 y 1930, au situación como aspirantes, no *gorta nega- 
oión de mérites. 

Enalmente debe considerarse incorporadas a estas observaciones, todos los 
puntos contenidos desde el Art. 18-en adelante del Reglamento de Inzreao a la 
Docencia, con pequeñas modificaciones de detalle qne no afectan al  fandii mbmo del 
amnto en m wndicibn fundamental. 

(Firmado) : GUILLERMO CORREA. 


